
 
 

 
 
 
 

 

 

 

Certificación Punto de Acta 

La infrascrita Secretaria Municipal de la Villa de San Antonio, Comayagua 

CERTIFICA QUE: en el libro original de Actas y Acuerdos Municipales que lleva 

este registro correspondiente al año 2019, Tomo 44, Folio 311-312. Sesión 

Ordinaria celebrado el jueves 11 de julio de 2019, se encuentra el 

preámbulos y Punto de Acta que en su parte resolutiva literalmente dice: 

Acta 14, Punto del orden del día (6) Lectura de Correspondencia: 6.1 

Solicitud de ratificación del nombramiento de miembros de las COMAS y las 

USCL, por el Ingeniero Marco Antonio Cerritos R; Especialista en regulación 

del servicio de agua potable y saneamiento ERSAPS: 6.1.1La corporación 

municipal de la Villa de San Antonio en uso de sus facultades que la Ley le 

confiere y amparador en los artículos N°12, inciso (6) y el articulo N° 9 del 

reglamento de la misma ley. Acuerda: Crear la Comisión Municipal de agua 

y saneamiento con las siglas COMAS, el cual consta de 6 considerandos, 1.- 

por tanto, Capitulo 1.- Creación y finalidad, con los artículos 1,2 y 3; capitulo 

II.- de la integración y elección del COMAS, con los artículos 4,5 y6; capitulo 

III.- de las disposiciones finales y transitorias, con los artículos 7,8 y9 

adjuntando copia original de este acuerdo municipal. 6.1.2 La corporación 

municipal de la Villa de San Antonio en uso de sus facultades que la Ley le 

confiere y amparado en los artículos N° 12 Inciso 6 y N° 25 Inciso 2 de la Ley 

de Municipalidades y articulo N° 9 del reglamento de la misma Ley. Acuerda: 

Crear la Unidad de supervisión y control local con las siglas USCL, el cual 

consta de 4 considerandos 1 por tanto, capítulo I creación y finalidad con 

los artículos 1,2,3,4 y 5; capitulo II.- de la organización con los artículos 

6,7,8,9,10,11,12 y 13 capitulo III.- de las resoluciones con los artículos 14,15 y 

16; capítulo IV de las funciones, con el articulo N° 17.- capitulo V.- de las 

disposiciones finales y transitorias con los artículos 18,19,20 y 21, adjuntando 

copia original de este acuerdo municipal...ES CONFORME A SU ORIGINAL. - 

Extendida en la Villa de San Antonio Departamento de Comayagua, a los 

07 días del mes de julio del año 2019. 

 

 

 

 

 

Lic. Ingrid Joseth Medina Maradiaga 

Secretaria Municipal 

 


